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Quinto.- A los efectos de lo establecido en el artículo 107 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea, la subvención prevista en el presente convenio no falsea, ni amenaza falsear la competencia en 
el Mercado Común, ni favorece a la entidad beneficiaria, ya que ésta no desarrolla actividad económica ni 
relativa a intercambios comerciales entre Estados miembros, por lo que, no reuniendo todos los requisitos 
exigidos en el citado precepto, no precisa de su notificación a la Comisión Europea. 
Sexto. - En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones por su condición de subvención  directa nominativa que aparece en 
los Presupuestos Generales de la Ciudad en año 2021 con la aplicación presupuestaria 03/92501/48900, 
por importe de 10.000€ y concepto “Subvención nominativa ONG Intervención, Ayuda y Emergencia”. El 
convenio se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. - Objeto del Convenio. 
Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la ONGD IAE para: “Conseguir 
una mejora en las capacidades operativas de respuesta a la emergencia allí donde sucedan y, en caso 
necesario, la intervención del GELR en aquellos países afectados por Catástrofes Naturales”. 
SEGUNDA. - Ámbito territorial. 
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
TERCERA. - Régimen jurídico. 
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo 
anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a 
otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos 
recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
CUARTA. - Actividades a subvencionar. 
· La formación de los integrantes del Grupo Especial de Localización y Rescate de Melilla, para que sus 
voluntarios adquieran y reciclen conocimientos específicos en materias como: localización de víctimas 
sepultadas mediante equipos caninos, salvamento y desescombro, técnicas de soporte vital en situaciones 
de catástrofe, rescate en medios verticales y todas aquellas necesarias para llevar a cabo con seguridad y 
efectividad sus intervenciones. 
 
· Mantenimiento anual de la Sede en Melilla, y con ello mantener al GELR en alerta para cualquier 
intervención inmediata. 
 
· Mantenimiento del Campo de Entrenamiento de la ONG en Melilla, acondicionando el campo de 
entrenamiento adecuándolo a los escenarios necesarios para las prácticas de los voluntarios del GELR. 
 
· Mantenimiento del vehículo, con la entrega del vehículo homologado a la ONGD. 
 
QUINTA. - Obligaciones de la Asociación. 
Serán obligaciones de la ONGD Intervención, Ayuda y Emergencias: 
 
a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 
b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención percibida. La justificación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión del año en el que se lleven a cabo las actividades subvencionadas. La rendición de cuentas de 
las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de gastos de personal y gestión 
administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma 
del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 

• Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

• Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral. 
 
También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. 
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